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Breves apuntes sobre la especie 

O. c. algirus 

O. c. cuniculus 

Conejo de Monte  
(Oryctolagus cuniculus) 

Distribución originaria en Argelia, 
Marruecos, España, Portugal y 
Francia 

2 subespecies en la Península 

Introducido en alrededor de 30 
países a nivel mundial 



Breves apuntes sobre la especie 

 Hábitat óptimo: mosaico de pastizal, matorral y 
arbolado disperso. 

 Suelo arenoso (blando) y relieve suave. 
 Altitud inferior a 1200 m.s.n.m. 
 Precipitación moderada durante periodo reproductor 

(suficiente para mantener la hierba pero sin humedad 
excesiva en las madrigueras). 

 Madurez sexual inferior al año. 
 Periodo reproductor de nov-jun (puede alargarse) 
 3-6 crías por camada (media 3,5). 
 Teoría: hasta 12 camadas/año. Realidad: 2-4 cam/año 
 Fitófago de doble digestión. Gran plasticidad trófica en 

diferentes momentos del año y según convivencia con 
otros herbívoros. 

Especie clave para las relaciones tróficas y 
como ingeniero de ecosistemas  
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Breves apuntes sobre la especie 

 Abundancia y densidad muy variables. Las mayores densidades de conejos se 
encuentran en la zona central de la Península (Toledo, Madrid, Ciudad Real y Jaén). 

 
 Densidad máxima de 40 conejos/Ha aunque la media es 5 conejos/Ha. 

 
 Gran variación intra-anual (máximos en primavera y mínimos en otoño) e inter-anual 

(mínimos en años muy secos o muy lluviosos) 

Categoría global IUCN (2008): Casi Amenazado NT. 

Categoría España IUCN (2006): Vulnerable VU 

Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto 
de caza y pesca y se establecen normas para su protección. 

Disminución poblacional zonal entre 80-95% desde 1950 (Mixomatosis y EHV) 



Exposición de problemática: El conejo en el ámbito rural 

 Tradicionalmente como daño agrícola. 

Frutales 

Viñedo Cereal 

Olivar 

• 115-150 millones de € en 
Reino Unido (año 1986). 
 

• 130 millones de €/año en 
Australia. 

 
• 600 millones de € en 

Castilla-La Mancha (274 
municipios). 23/4/2018 
en prensa. 

• 40% de los pagos de 
seguros agrarios (WWF) 



Exposición de problemática: El conejo en área urbana 

 Inestabilidad de taludes en carreteras y ferrocarril. 
 Problemas de tráfico (accidentes al evitar atropellos) 
 Daños a vegetación ornamental (parques y jardines). 
 Riesgo sanitario (excrementos y vectores zoonóticos) 



Experiencias de control y gestión (Municipio de Madrid) 

Parque público Centro Protección Animal Deposito de agua (CYII) 



Experiencias de control y gestión (Municipio de Madrid) 

Piscina municipal 



Experiencias de control y gestión: Protocolo de trabajo 

1) Tramitación de  permisos  
Captura en vivo 
- Limitaciones y periodo de vigencia 
- Métodos de captura 
- Restricciones sanitarias 

Liberación para repoblación 
- Terrenos acotados con plan de repoblación aprobado (POC). 
- Terrenos públicos (Gobierno Regional) 

2)  Captura de ejemplares 
- Hurones y capillos 
- Redes 

20 ejemplares para 
estudio sanitario 



Experiencias de control y gestión: Protocolo de trabajo 

4)  Vacunación de ejemplares 
- Vacunación frente a mixomatosis (Pox-lap®)  y EHV (Arvi-Lap®)  . 
- Eutanasiado en caso de síntomas de enfermedad o lesiones . 

Certificado Oficial 
Veterinario 

3)  Inspección sanitaria de las capturas 
- Conforme RD 1082/2009 sobre movimiento de fauna silvestre: Inspección visual para descartar 
mixomatosis, EHV, tiña y sarna sarcóptica. 
- Posibles lesiones de captura (curas). 



Experiencias de control y gestión: Protocolo de trabajo 

6)  Gestión de cadáveres 
- Cesión de ejemplares para fines docentes (Convenio con Universidad Complutense de Madrid). 
- Cesión de ejemplares para alimentación de fauna silvestre en centros de recuperación. 
- Gestión como S.A.N.D.A.C.H. por empresa autorizada 

5)  Traslado de ejemplares capturados (liberación entorno natural) 
- Guía de transporte (Certificado Sanitario de Movimiento de Animales) 
- Vehículo autorizado para el transporte de animales vivos. 



Conclusiones y reflexiones para el debate 

1) Siempre con permiso de la Administración Competente 
2) Comunicar previamente la actuación a policía local, agentes ambientales o SEPRONA 
3) Trazabilidad documental en todas la fases del proceso (permisos, certificados, guías,…) 
4) Respeto por los animales durante toda la manipulación (NO es un día de caza) 
5) Buscar siempre una salida en vivo para los animales (“Feedback” positivo) 
6) Confiar la gestión ambiental a los profesionales (RECHACE IMITACIONES). 

GESTOR 

Competenciales 

Sociales 

Burocráticos 

 ¿cómo gestionar para grupos de población de 
opiniones opuestas? 

 ¿deberían existir planes coordinados para una 
gestión más efectiva? ¿y si los municipios no 
tienen recursos suficientes? 

 ¿sirve de algo gestionar fauna poniendo límites 
administrativos al proyecto? 



¡Gracias! 

#ConamaLocalToledo 

www.scrofa.es 
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